
  

CL . ».    REPUBLICA DEL EGUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— RESOLUCION 1 05-2-1=t> 0064 
hiba MAYER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 
En ejereteto de las atífbuctones señaladas por cl señor Superintendente - 
de Conpañfas, según Resoluctón N2 6063 del 22 de dicientre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

"| (UE de conformidad con el Artículo 446 de la Lay de Compañias, la con 
paña SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS “RIO BONITO S.A.*, fue tnspecctonada por 
functonartos de esta Instituefón; 

: QUE en cunpIfufento de Yo dispuesto en el Articulo 498 de la Ley de - 
Conmpañlas. se le notificó 01 Reprosentante Legal de la compañta SOCIEDAD - 

O EN PREDIOS RUSTICOS “RIO ROITO S.A,”, con las conclustones y observacto - 
mes forauladas mediante Oficto RE $C-D0-85-000461 de 14 de Junto de 1955, 

concediéndole quiuco días para que formule descargos y presente los documen 
$ requeridos; 

QUE atendiendo a to solfcitado por el Representante Lega? de la compa 
fila trdíceda mediante comuntcectón de fecha 20 de Junto de 1925, se lo con 
settó un último plazo hastá el 30 de junto dal prosente año para que forau 
lo sus descargos, lo que fue presto en conoctisiento de la empresa con Or 
cto 89 38-SC-DIA-CA-6305 de 26 de junio de 1395, an que de compañta indt- 
coda taya cunplíto con presentar ls tsgcumentos requeridos hesta la presen 
te fecha, según consta del Informe 112 SC-90-CCA-85-Q10 de 16 de tayo de - 
19853 y Oficto N2 85-0F-CA-050 de Y de julio de 1985; 

QUE este comportamiento de la cómpañto constótuye una infracción al - 
Articulo 440 de la Ley de tas porque fapido que la Supertutendencias 
de Corpañtas cumpla con su laber de vigilancia y fiscalización; 

o En ejereteto de la facultad confertda por el Artículo 451 de la Ley - 
de Compañias. o y 

o RESUELYE: : 

ARTICULO PRIHERO.- toponer a lá conpañlo SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 
- "RÍO SONITO SILA” Ta culta de VEIATE MIL SUCRES. 

ARTICULO SECUNDO.- Cráenar aa notifique a la compaña SOCIEDAD EN PRE 
o, . DIOS RÚSTICOS "RÍO BONITO 5.A.* en la persona de = 
su Representente Legal, en el denteiMo princtral de la compañtla ubicado - 
en da cfuded de Pesaja, Provincta Je El Oro, entregándole copia cortiftca- 
de de la presento Resoluctón, o 
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. SOCIEDAD EH PREDIOS RUSTICOS - 
"REO BOAT SA.” 

« 

ARTICULO TERCERO. - Dispongr que, una voz sen “acto fário esta Resolu 
ctón, se oficio a la Dirección Guneral de Rentas - 

' ecempañando ura copta de la misma para que embta el Titulo de Crédito co, 
rrespordientá y proceda al- cobro de la wulta. : — . o 

CONNIQUESE > bado y Firnada en la Supeñtntendens to de o Cestas en 

A a “hb, Xavtar Amador. Rendón, 
_ AereanEnTE DE GONPASIAS DE GUAYÁQUIL 
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